
Gaceta Oficial 8 de septiembre de 1998 
Tomo CLIX 
Núm. 108 

 
LEY Número 105 

 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 156, EN SU PRIMER PÁRRAFO Y EN SU 
FRACCIÓN VI, 157,233, EL RUBRO DEL TÍTULO SEXTO DEL LIBRO PRIMERO, 
340, 343, 345, 346, 347, 351,352; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 141 CON LAS 
FRACCIONES XVIII Y XIX, 156 CON UNA FRACCIÓN VII, EL TÍTULO SEXTO DEL 
LIBRO PRIMERO CON UN CAPÍTULO III “DE LA VIOLENCIA FAMILIAR”, 254 BIS, 
254 TER, 373 CON UNA FRACCIÓN VI, 373 BIS, 433 BIS; Y SE DEROGA EL 
ARTÍCULO 344 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO 141…. 

I a  XVII…. 

XVIII. Las conductas de violencia familiar cometidas por uno de los cónyuges contra el 

otro o hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos. Para los efectos de este artículo se 

entiende por violencia familiar lo dispuesto en el artículo 254 TER de este Código. 

XIX. El incumplimiento injustificado de las determinaciones de las autoridades judiciales 

que se hayan ordenado, tendentes a corregir los -actos de violencia familiar hacia el 

otro cónyuge o los hijos, por el cónyuge obligado a ello. 

ARTÍCULO 156. Al admitirse la demanda de divorcio, o antes, sí hubiere urgencia y sólo 

mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes, conforme a 

las disposiciones siguientes: 

I a V... 

VI. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren 

designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el 

cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben quedar 



provisionalmente los hijos. El Juez, previo el procedimiento que fije el Código respectivo 

resolverá lo conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, los menores de siete años 

deberán quedar al cuidado de la madre. 

VII. La prohibición de ir a un domicilio o lugar determinado para alguno de los cónyuges, 

así como las medidas necesarias para evitar actos de violencia familiar. 

ARTÍCULO 157. La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, 

para lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones 

inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según el caso, y en 

especial a la custodia y al cuidado de los hijos. De oficio o a petición de parte interesada 

durante el procedimiento, se allegará los elementos necesarios para ello, debiendo 

escuchar a ambos progenitores y a los menores, para evitar conductas de violencia 

familiar o de cualquiera otra circunstancia que amerite la necesidad de la medida, 

considerando el interés superior de estos últimos: En todo caso protegerá y hará 

respetar el derecho de la convivencia con los padres, salvo que exista peligro para el 

menor. 

La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y 

terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales 

podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 58 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

ARTÍCULO 233. Los cónyuges deben darse alimentos; la Ley determinará cuándo 

queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma Ley 

señale. Los concubinos están obligados, en igual forma, a darse alimentos si se 

satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1568. 

 

TÍTULO SEXTO 

Del parentesco, de los alimentos y de la violencia familiar 

CAPÍTULO III 

De la Violencia Familiar 

ARTÍCULO 254 BIS. Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás 

miembros les respeten su integridad física y psíquica, con objeto de contribuir a su sano 



desarrollo para su plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, 

contará con la asistencia y protección de las instituciones legalmente constituidas. 

ARTICULO 254 TER. Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas 

que generen violencia familiar. 

Por violencia familiar se entiende el uso de la fuerza física o moral, así como las 

omisiones graves, que de manera reiterada ejerza un miembro de la familia en contra 

de otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física, psíquica o ambas, 

independientemente de que pueda producir o no lesiones, siempre y cuando el agresor 

y el agredido habiten en el mismo domicilio y exista una relación de parentesco, 

matrimonio o concubinato. 

ARTÍCULO 340. En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el 

respeto y la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado y condición. 

ARTÍCULO 343. La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por 

cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al 

otro. 

A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este 

ordenamiento, ejercerán la patria potestad sobre los menores, los ascendientes en 

segundo grado en el orden que determine el juez, tomando en cuenta las circunstancias 

del caso. 

ARTÍCULO 344. Se deroga. 

ARTÍCULO 345. En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos 

deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir los términos 

de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los menores. En 

caso de desacuerdo, el juez resolverá lo conducente oyendo al Ministerio Público sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Código de Procedimientos Civiles. 

En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste quedará bajo el 

cuidado y atenciones de uno de ellos. El otro estará obligado a colaborar en su 

alimentación y conservará los derechos de vigilancia y de convivencia con el menor, 

conforme a las modalidades previstas en el convenio o la resolución judicial. 



ARTÍCULO 346. Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia, 

tienen derecho de convivencia con sus descendientes, salvo que, por ésta, exista 

peligro para éstos. 

No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales entre el menor y sus 

parientes. En caso de posición, a solicitud de cualquiera de ellos, el juez resolverá lo 

conducente en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá 

limitarse, suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo 

anterior, así corno en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme 

a las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio o resolución 

judicial. 

ARTÍCULO 347. Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los 

tutores, se aplican al pariente que por cualquier circunstancia tenga la custodia de un 

menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la obligación de contribuir con el 

pariente que custodia al menor en todos sus deberes, conservando sus derechos de 

convivencia y vigilancia. 

La anterior custodia podrá terminar por decisión del pariente que la realiza, por quien o 

quienes ejercen la patria potestad o por resolución judicial. 

ARTÍCULO 351. A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o custodia, 

incumbe la obligación de educarlo convenientemente. Cuando llegue a conocimiento de 

los Consejos Locales de Tutela o de cualquier autoridad administrativa que dichas 

personas no cumplen con la obligación referida, lo avisarán al Ministerio Público para 

que promueva lo que corresponda. 

ARTÍCULO 352. Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria potestad 

o tengan menores bajo su custodia, tienen la facultad de corregirlos y la obligación de 

observar una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que atenten contra su 

integridad física o psíquica en los términos de lo dispuesto por el artículo 254 TER de 

este Código. 

ARTÍCULO 373… 

I a V… 



VI. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito doloso en el 

que la víctima sea el menor. 

ARTÍCULO 373 BIS. La patria potestad podrá ser limitada cuando el que la ejerce 

incurre en conductas de violencia familiar previstas en el artículo 254 TER de este 

Código, en contra de las personas sobre la cuales se ejerza. 

ARTÍCULO 433 BIS. Los responsables de las instituciones de asistencia legalmente 

constituidas, donde se reciban menores que hayan sido objeto de la violencia familiar a 

la que se refiere el artículo 254 TER de este ordenamiento, tendrán la custodia de éstos 

en los términos que prevengan las leyes y los estatutos de la institución. En todo caso 

darán aviso al Ministerio Público y a quien corresponda el ejercicio de la patria potestad 

y no se encuentre señalado como responsable del evento de violencia familiar. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del estado. 

 

Dada en el Salón de Sesiones de la H. LVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los cuatro días del mes 

de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. Oswaldo Cházaro Montalvo, 

Diputado Presidente-.Rúbrica. Edmundo Miranda Feria, Diputado Secretario.-Rúbrica”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 87, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, mando se publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los ocho días del mes de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho. 

PATRICIO CHIRINOS CALERO 

Gobernador Constitucional del Estado 

SALVADOR MIKEL RIVERA 

Secretario General de Gobierno 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


